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Durante la séptima reunión del año 2013 del Grupo de Trabajo sobre RDA, en la 
Biblioteca Nacional, se prosigue con el tratamiento del capítulo 0 “Introduction” de 
RDA. Se comienza con la lectura de los principios de RDA sostenidos por el apartado 
0.4.3. Seguidamente, se pasa al análisis del apartado 0.5 “Structure”. Este apartado 
sirvió de base para el diseño del esquema de análisis sobre RDA seguido por el Grupo 
de Trabajo, en tanto se toma la división por secciones--de acuerdo a FRBR--y se 
considera la lectura del capítulo inicial de cada sección. Una vista rápida de las 
secciones y de los capítulos de RDA muestra su relación estrecha con los grupos de 
entidades y con las tareas del usuario de FRBR. Finalmente, se presta atención a los 
diferentes apéndices que lista RDA. En lo relativo al apartado 0.6 “Core elements”, 
llama la atención la cantidad de elementos listados para identificar y describir 
manifestaciones e ítems. En la sección 2, referida a atributos de obra y de expresión, el 
identificador de obra y el identificador de expresión (considerados ambos como 
elementos mínimos a ser incluidos), consisten en el número de control del registro de 
autoridad correspondiente, alojado en los campos 001 o 010 de MARC21. En esta 
sección se marca la instrucción 6.27 de RDA que indica construir un punto de acceso 
preferente de una obra asociando el punto de acceso preferente para la persona, familia, 
entidad corporativa junto con el punto de acceso correspondiente al título preferente. Se 
manifiesta la particularidad de RDA, que a diferencia de AACR2, aglutina las acciones 
de construcción de puntos de acceso preferentes al final de cada uno de los capítulos, en 
vez de sostener una parte dedicada específicamente a tal acción, como lo hacía AACR2. 
Esta particularidad supone que al utilizar RDA se mezclen dos planos diferentes: por un 
lado, el orden dado por las entidades, atributos y relaciones de FRBR y, por otro lado, 
los procedimientos de descripción y de asignación de puntos de acceso llevados a cabo 
por las bibliotecas a lo largo del tiempo. Prosigue el recorrido por la sección 3 que trata 
con el registro de los atributos mínimos de persona, familia y entidad corporativa, más 
el recorrido por las secciones 5 a 9 que tratan con los elementos mínimos a tener en 
cuenta cuando se trabaja con el registro de relaciones para los grupos de entidades de 
FRBR. En el apartado 0.7, RDA da cuenta de una información básica sobre puntos de 
acceso. El apartado 0.8 de RDA trata con las pautas alternativas y con las instrucciones 
opcionales presentes a lo largo del texto de RDA. En lo relativo a los ejemplos (pauta 
0.9 de RDA) se muestra su carácter ilustrativo, y las diferentes modalidades de ejemplos 
que presenta RDA en su extensión. En tal sentido, se muestran los diferentes 
dispositivos utilizados para dar contexto a los ejemplos, a saber: notas explicativas; 
puntuación de ISBD; puntuación de AACR2 para la construcción de puntos de acceso; 
y, frases introductorias antes de un punto de acceso preferente o de una descripción 
estructurada.  

Se informa a los presentes que la reunión del Grupo de Trabajo sobre RDA pactada 
para el 17/10/13 se suspende dada la cercanía con el IV Encuentro Nacional de 
Catalogadores a desarrollarse entre el 23 y el 25 de octubre de 2013 en la Biblioteca 
Nacional. Se acuerda entre los presentes para la reunión del 14/11/13: i) completar y 
discutir los casos de aplicación de FRBR, para proceder a su elevación formal a la 
Subdirección de la Biblioteca Nacional. En tal sentido, se plantea un plazo estimativo de 
10 días para culminar el trabajo y de 10 diez días mas para ponerlo a consideración del 
resto de los miembros del Grupo de Trabajo; ii) culminar con el apartado 0.10 
“Internationalization” del capítulo 0 de RDA; iii) comenzar con el tratamiento del 



capítulo 1 “General guidelines on recording attributes of manifestations and items” de la 
Sección 1 de RDA, específicamente los puntos 1.0 “Scope”, 1.1 “Terminology”, 1.2 
“Functional objectives and principles”, 1.3 “Core elements”, 1.4 “Language and script”, 
1.5”Type of description” y 1.6 “Changes requiring a new description” 
 


